
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   JUAN PABLO ALEJANDRO NODA VILLAMIZAR  

CORREO ELECTRÓNICO  gracielavillamizar95@gmail.com   

APODERADO    LEONEL DAVID PEÑARANDA FERNANDEZ 

CORREO ELECTRÓNICO  leo_davis27@hotmail.com   

TITULAR ACTO JURIDICO  JUAN PABLO ALEJANDRO NODA VILLAMIZAR 

RADICADO    540013160005201700589-00 

ASUNTO:              REQUERIMIENTO PERSONERIA MUNICIPAL 

FECHA DE PROVIDENCIA:          26 de abril de 2024 

 
Teniendo en cuenta que, mediante providencia del 7 de marzo de 2024, se ordenó requerir a la 
personería Municipal de Pamplona, para que, realice la visita de valoración de apoyos del señor 
JUAN PABLO ALEJANDRO NODA VILLAMIZAR, quien reside en la calle 4 No. 6-58 barrio el 
Centro de la ciudad de Pamplona, celular 311-2174764, y posterior a ello, rinda el informe 
pertinente, cumpliendo con los lineamientos estipulados en la Ley 1996 de 2019. Sin embargo, la 
Personería Municipal de Pamplona, informa la imposibilidad para dar cumplimiento a la orden 
judicial dada, respecto la visita de valoración de apoyos del titular del acto jurídico, en atención a 
que dicha entidad carece de profesionales que cuenten con los requerimientos establecidos para 
realizar ese tipo de valoraciones, refiriendo que no cuentan con la competencia técnica requerida. 

En razón de lo anterior, y a fin de dar continuidad al trámite, tal como lo establece la Ley 1996 de 
2019, en armonía con el Decreto 487 de 2022, indica que, las entidades públicas que deben prestar 
el servicio de valoración son; la Defensoría del Pueblo, las Personerías Municipales, los entes 
territoriales a través de las gobernaciones y de las alcaldías. Agregado a lo anterior, en gracia de 
discusión, la personería Municipal, refiere la imposibilidad de realizar la valoración de apoyos 
solicitada por no contar con un equipo técnico y profesional para dicha labor. Sin embargo, cabe 
resaltar que, si la Personería Municipal de Pamplona, no cuenta con el recurso humano que cumpla 
con el perfil para dicha función, esta no se puede negar a prestar el servicio de valoración de 
apoyos, ya que se trata de una función pública obligatoria, pero podrá buscar mecanismos y 
herramientas de coordinación y articulación con otras entidades públicas que presten el servicio de 
valoración de apoyos, realizando la respectiva remisión. 

En concordancia con lo anterior, se ordena a la Personería Municipal de Pamplona, para que realice 
la visita de valoración de apoyos y posteriormente, emita el respectivo informe, en cumplimiento de 
los requisitos señalados en el art. 56 de la Ley 1996 de 2019, y en el evento que no cuente con el 
personal idóneo para cumplir con dicha orden, deberá buscar mecanismos y herramientas de 
coordinación y articulación con otras entidades públicas que presten el servicio de 
valoración de apoyos, y así mismo, realizar la respectiva remisión, lo cual deberá comunicar 
a este Despacho. En consecuencia, se concede el termino de un mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto para allegar el respectivo informe, y/o la remisión 
correspondiente.   

En razón de lo anterior, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Cúcuta;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA a la Personería Municipal de Pamplona, para que realice la visita de 
valoración de apoyos y posteriormente, emita el respectivo informe, en cumplimiento de los 
requisitos señalados en el art. 56 de la Ley 1996 de 2019, y en el evento que no cuente con el 
personal idóneo para cumplir con dicha orden, deberá buscar mecanismos y herramientas de 
coordinación y articulación con otras entidades públicas que presten el servicio de 
valoración de apoyos, y así mismo, realizar la respectiva remisión, lo cual deberá 
comunicar a este Despacho. En consecuencia, se concede el término de un mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto para allegar el respectivo informe, y/o 
la remisión correspondiente.  
 
SEGUNDO: el oficio será copia del presente auto. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma Electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CLASE DE PROCESO  ALIMENTOS PARA MAYORES 
DEMANDANTE                      ROSALVA GARAVITO  
DEMANDADO                              PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS 
RADICACION                5400131600052018-00559-00 
ASUNTO                                   OBEDEZCASE Y CUMPLASE  
                                                      LO RESUELTO POR LA CORTE  
                                                      SUPREMA DE JUSTICIA 
                                                      DECRETAR MEDIDA DE EMBARGO  
                                                      PENSION DEL DEMANDADO 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Abril Veintiséis 26 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso alimentos para mayores, con sentencia de 

segunda instancia dentro de la Acción Constitucional, proferida por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, según solicitud de la demandante. 

Se dispone a dar trámite a la solicitud formulada por el señor apoderado de la demandante, 

la cual fue expuesta ante el Homologo Segundo de Familia de esta ciudad dentro del proceso 

de Divorcio radicado bajo el N°. 133-2020, cuya solicitud no fue admisible por dicha oficina 

judicial, y a través de la Acción Constitucional referida corresponde a este despacho decidir 

en derecho lo pertinente.    

Verificado dentro del expediente en tramite y previa solicitud al juzgado segundo de familia 

quienes de manera verbal indicaron que en su expediente Rdo.133-2020 Divorcio la 

demandante previos requerimientos nunca aporto el numero de la cuenta para la 

consignación de la referida cuota.  

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia adiada abril 24 de 2024 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo de la suma correspondiente para este año 2024, por valor 
de $470.665,88, de la asignación pensional, así como de las primas de junio y diciembre de 
cada año, percibidas por el señor PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS, identificado con la 
C.C. N°.13266715, por parte del fondo Fopep, dichas cuotas serán reajustadas anualmente 
de acuerdo al salario percibido por el demandado. 
 
TERCERO: Dichas sumas deberán ser consignadas de manera provisional en el Banco 
Agrario de esta ciudad a órdenes de este despacho, que se identifica con el N°. 
54001316000520180055900, y Cuenta Judicial N°. 540012033005 como cuentas tipo Seis 
(6) a favor de la señora ROSALVA GARAVITO, identificada con la C.C. N°.60280628. 
Líbrese el oficio respectivo a FOPEP 
 
CUARTO: Requiérase a la señora ROSALVA GARAVITO, a través de su apoderado para 

que dentro del término de ocho días siguientes a la notificación allegue certificación bancaría 

con el número de cuenta, una vez allegado se procederá a oficiar al fondo Fopep para que 

en adelante consígnenlas el valor respectivo como cuotas alimentarías en la cuenta de la 

demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CLASE DE PROCESO    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                         KAREN JULIETH FONSECA CARDONA    
DEMANDADO                                JEFFERSON JESUS MENDOZA GALLARDO 
RADICACION                  5400131600052023-00365-00 
ASUNTO                                     AGREGAR RECIBOS DE PAGO Y ESCRITO 
                                                        LEVANTAR DE MANERA PROVISIONAL SALIDA  
                                                        DEL PAIS                                                   
FECHA DE                                                 
PROVIDENCIA                               Abril Veintiséis 26 de Dos Mil Veinticuatro 2024. 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con liquidación del 

crédito aportada por la apoderada de la parte actora cuyo saldo arroja un valor de 

$9.011838,00, con corte a abril de 2024. 

Por su parte el apoderado de la parte demandada allega escrito solicitando se levante de 

manea provisional la medida de salir del país por el termino de 30 días.  

Como se observa copia al carbón de la consignación realizada el día 26 de la presente 

anualidad por valor de $9.012.000,00, confirmando lo manifestado por la parte 

demandada a través d su apoderado. 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 

 
PRIMERO: Agregar al expediente el escrito allegado por al señor apoderado de la parte 
demandada, así como la copia de la consignación por el valor de $9.012.000,00, que se 
tendrán como garantía junto con los valores consignados a través del banco agrario por 
la suma de $13.243.114,00. 
 
 SEGUNDO: Reconocer personería al doctor JHON JAIRO VARGAS SALAZAR, 
identificado con la C.C. N°.88194598 de Cúcuta y T.P N°. 204012 del CSJ., como 
apoderado judicial del señor JEFFERSON JESUS MENDOZA GALLARDO  
 
TERCERO: Ordenar suspender el impedimento de salir del país al señor JEFFERSON 
JESUS MENDOZA GALLARDO, identificado con la C.C. N°.1090419032, por el termino 
de 30 días contados a partir del día 26 de abril de 2024 hasta el día 25 de mayo de 2024, 
oficiar en tal sentido a la oficina de Migración Colombia, para que se tome nota de lo acá 
dispuesto. 
 
CUARTO: Una vez se reporte el ingreso del señor MENDOZA GALLARDO deberá 
informar al despacho.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CLASE DE PROCESO:         DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL                                              

DEMANDANTE:                    CAMILA JOSE RUIZ CASTRILLON 

DEMANDADO:                      MANUEL VIDAL ENCINA 

RADICADO:                           54 001 31 60 005 2024 00175 00  

FECHA PROVIDENCIA:        26 ABRIL de 2024  

 

 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 

 

➢ se requiere al apoderado de la parte demandante aclare en el acápite de 

notificaciones por qué está solicitando emplazamiento si aporta dirección 

física del demandado. 

 

➢ Por disposición de la Ley 2213 de 2022, en su art. 6., la parte demandante 

desde la presentación de la demanda deberá enviar copia de ella y sus 

anexos a la parte demandada allegando las evidencias respectivas 

 

➢ Igualmente, al momento de la subsanación, la parte actora debe allegar 

prueba del envío del escrito de subsanación de la demanda al demandado a 

la dirección aportada en el acápite de notificaciones (Inciso 4º del art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022). 

 

➢ Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del Art. 93 del 

C.G.P., y con el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la 

interpretación de la demanda, se ordena al apoderado de la parte actora que 

presente la demanda debidamente INTEGRADA en un solo escrito, so pena 

de tenerla por no subsanada.    
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Reconózcase personería al Dr. TEODORO MARIO BAUTISTA RANGEL como 

apoderado del demandante en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
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